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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, diez (10) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

_____________________________________________________________ 
PROCESO VERBAL (RESPONSABILIDAD MÉDICA) 

RADICADO 05001 31 03 002 2020-00133 

DECISIÓN ALLEGA CONTESTACIÓN REFORMA A LA 

DEMANDA DE SOCIEDAD DEMANDADA; 

ALLEGA ESCRITO SIN TRÁMITE DE LLAMADA 

EN GARANTÍA. 

  
En respuesta a los memoriales electrónicos contenidos en archivos 75 y 76, se 

procede a dar respuesta a los mismos en el respectivo orden.  

 

Con respecto al inserto en archivo 75, téngase en cuenta y para los fines 

correspondientes la respuesta que oportunamente hace a la reforma a la 

demanda, y a través de su apoderado, la codemandada Nueva EPS Empresa 

Promotora de Salud S.A. 

 

De otra parte, con relación al memorial obrante en el archivo 76, contestación a la 

reforma a la demanda que hace el llamado en garantía Seguros Generales 

Suramericana S.A., no se tendrá en cuenta para fines procesales, toda vez que el 

traslado que de la reforma a la demanda se hiciera en auto admisorio de abril 22 

de 2021 (archivo 74) fue a las demandadas, tal y como lo consagra el numeral 4° 

del artículo 93 del CGP; no a las llamadas en garantía. 

 

Ejecutoriada esta providencia, y dado que, según los términos en que la 

codemandada se pronunciara frente a la reforma a la demanda, no se desprenden 

excepciones de mérito ni objeción al juramento estimatorio, se procederá de 

conformidad con el artículo 372 del CGP. 
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NOTIFÍQUESE 

3. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 

LA JUEZ 
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Se notifica el presente auto por Estados Electrónicos   Nro.  _071__ 
 

Fijado hoy en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/ 
 
 

Medellín      _11 de mayo de 2021_______ 
 

VERÓNICA GÓMEZ MONCADA 
SECRETARIA 
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